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Quillota, 31 de Diciembre de 2020.  
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 9770 /VISTOS: 
 

1. Ofic io Ordinar io N°311/2020 de 28 de Diciembre de 2020 de Jefa de 
Unidad de Adquisic iones a Sr. Alca lde, en que solic ita se apruebe 
Bases para el L lamado a Lic itación Pública denominada “CONTRATO 
DE SUMINISTRO BANQUETERÍA Y RELACIONADOS AL RUBRO 
PARA EL AÑO 2021-2022” ; 

2. Certif icado de Disponibi l idad Presupuestaria N°2020/7 2 de 26 de 
Nov iembre de 2020 emitido por la Jefa de Contabil idad y Presupuesto, 
en que informa que se considerará en la elaboración del presupuesto 
2021, un monto de $35.000.000.- (Tre inta y c inco mil lones de pesos) y 
para el año 2022 período (Enero – Febrero), un monto de $5.000.000.- 
(Cinco mil lones de pesos), para la Lic itac ión Pública de “CONTRATO 
DE SUMINISTRO BANQUETERÍA Y RELACIONADOS AL RUBRO 
PARA EL AÑO 2021-2022” .  El gasto deberá imputarse al presupuesto 
2021-2022, Subtítulo 22 Bienes y Serv ic io de Consumo, Ítem 0 8 
Serv ic ios Generales, Asignación 011 Serv ic io de Producción y 
Desarrol lo de Eventos ; 

3. Bases del Proyecto “CONTRATO DE SUMINISTRO BANQUETERÍA Y 
RELACIONADOS AL RUBRO PARA EL AÑO 2021-2022”,  e l cual está 
constitu ido por los s igu ientes documentos:  
 Bases Administrativas. 
 Certificado de Disponibilidad Presupuestaria. 

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8 .695, Orgánica 

Constitucional de Munic ipa lidades y sus posteriores modif icaciones; 

 

D E C R E T O 

 

PRIMERO:                                 APRUÉBASE Bases del Proyecto 

denominado “CONTRATO DE SUMINISTRO BANQUETERÍA Y 

RELACIONADOS AL RUBRO PARA EL AÑO 2021 -2022”,  y que está  

constitu ido por los s igu ientes documentos:  

 

 Bases Administrativas. 
 Certificado de Disponibilidad Presupuestaria. 

 

 

SEGUNDO:         AUTORÍZASE Llamado a Lic itación 

Pública a través del Sistema Chile Compras del Proyecto denominado 

“CONTRATO DE SUMINISTRO BANQUETERÍA Y RELACIONADOS AL 

RUBRO PARA EL AÑO 2021-2022” .  
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TERCERO:                               APRUÉBASE las s iguientes Bases:  
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CUARTO:  CRÉASE Comisión Evaluadora de las  

Ofertas, integrada por los s iguientes funcionarios:  

 

QUINTO:  ESTABLÉCESE que todos los  

miembros de esta comisión quedan nombrados pro témpore como sujetos 

pasivos de la Ley Nº 20.730 que regula el lobby y las gestiones que 

representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, y su  

Reglamento, mientras dure la evaluación de la propuesta.  

 

SEXTO:                                    NÓMBRASE como Superv isora del 

Contrato a Paula Vásquez Henríquez, Directora de Seguridad Pública o 

quien le subrogue. 

 

SÉPTIMO:                ADOPTEN el Director de 

Administrac ión y Finanzas, la Jefa de Adquisic iones, de Coordinadora 

Sección Social Banamor, Coordinadora Área Partic ipación Social 

Comunitar ia, Jefe de Unidad de Desarrollo Económico Local y la Directora 

de Seguridad Pública , las medidas pertinentes para el cumplimiento de 

esta resolución. 

           

                                    
   
               

 


